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SECRETARIA GENERAL 

SECREIAMIA 

ayo, 	1 fr3R 2017 
ELi RECTOR PELA  UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO_ DEL PERÚ; 

Viso-e-l-Jnfor-me Legal =N°= 336 -2017-0GAL/UNCP presentado el 05de-ahrif -20177 a--través-  del-  cual el 
Asesor .Legal solicita se emita resolución que suspenda ejecución de cese del Decano de la FaCultad 
de medicina Humana, Dr. Víctor Florencio Fernández Torres (exp N° 00738-2017-99'-1501-JR-LA-01. 

CONSIDERANDO 

Que, el Artículo 200° numeral 2. de la Constitución Política del Perú, prescribe: Son garantías 
constitucionales ..1La Acción de Amparo, que procede contra el hecho u oMisión por parté de 
cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza los demás derechos recon ocidos 
por,la Constitución, 

Que, en su l Artículó l  15° del Código Procesal Constitucional, señala: Medidas Cautelares.-Se ~den 
considerarMedidas..'i,cautelares' y de suspensión del acto violatorio en los procesos de amparo, habeas 
data y de cumplimiento. Para su expedición se exigirá apariencia del derecho, peligro en la demora y 

	

 . 	• 
que el pedido cautelar sea adecuado para garantizar la eficacia, de la pretensión. Se dictaW sin 
conocimiento delaontraparté y la apelación solo es concedida sin efecto suspensivo. Su procedencia 

1, 
trámite y ejecución dependen del contenido de la pretensión constitucional intentada y del 
a'sdguramiento de lá decisión final 

Que, el Primer luz0ado Laboral de Huancayo ha emitido la Resolución N,° 01 de fecha 28 de marzo 
2017, en atenc,ión 0 la Medida Cautelar, planteada por Víctor Florendo Fernández Torres, que resuelve 
declarar procedente la solicitud de Medida cautelar de No Innovar dentro del proceso instaurado por 
Víctor Florencio Fei-nández Torres y ordena al Rector de la UNCP, en condición de titular de pliégó de 
la entidad emplazgda, para que disponga la conservación del vínculo laboral del actor como Decano 
de la Facultad de ;Medicina Humana, hasta la culminación de su periodo, esto es hasta el .l08 de 
noviembre  2019, siempre y cuando no se presente causales para su vacancia en el cargo; 

1 	¡  , 	 i 
Que, el Artículo, , 49 de la Ley Orgánica del Poder Judicial señala que "Toda Persona ,'y Autoridad está 
obligada a acatar y 'dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativo, emanada 
de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido lo!sus 
fiintdamentos, que; sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la responsabilidad civil, penal o , résti 

 
administrativa uéla Ley señala"; 	 1 	 ill  

,  
Que, el Asesor Leg

.
al considerando el requerimiento efectuado por el Juzgado, opina dar cumpliOento 

al mandato judiciai instaurado en_la~Cautelar, debiendo-disponer-el cumplimiento-con cafác-t, 	 
de ,urgencia, debiendo__ de cumplir con la suspensión de la ejecución del cese del docente de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 4° del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial,lpár lo 
que sugiere se, emita la resolución rectora/ con cargo a dar cuenta al Consejo Univer4itario, 
suspendiendo la fecha de efectivización del cese del docente Víctor Florencio Fernández Torres,  i  
p

I
rogramado para el 31 de marzo 2017; y 

_peconformidad a las-atribuciones conferidas por los dispositivos legales vigentes -y-con-  cargó -a:,dar 

C.C . RectoradoNRACNRIJOGA/Asesoría Legal 10Cl/OGGTH/Oficina General de Planificación/Oficina de Presupuesto/ Oficina de Empleo y Desarrollo/Oficina Organización y Mélodos/Oficina de Escalafón 
Universitario /FACULTAD MEDICINA HUMANA/Oficina de Remuneraciones y Pensiones/ Po r,p14E B/ Primer Juzgado Laboral de Huancayo/ Interesado / Archivolivin, 

Citél7 ta al-Consejo nivorsitarcren—sesión próxima 

RESUELVE: 
10. DAR CUMPLIMIENTO al MANDATO JUDICIAL de conformidad a la Resolución N° 01 de fcha 

28 de marzo 1.2017, el Primer Juzgado Laboral de Huancayo, que ;ORDENA 'a la Universii dad 
Nacional del Centro del--  Perú -disponga la conservación del vínculo laboral --del--  docente VíCtor 
Florencio 'Fernández Torres como Decano de la Facultad de Medicina Humana, -hasta la 
culminación de su periodo, 08. de noviembre 2019; siempre y cuando no se presenten causales 
para su vacancia en el cargo. 

! 
2° ENCARGAR 01 cumplimiento de la presente resolución al Vicerrectorado Académico y Diredción 

General de !Administración, a través de las oficinas generales, oficinas y unidádes 
correspondientes. 
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